
ble de los árboles plagados de fruto 
en las lindes de los caminos y en los 
eriales.

-Sobre esto es m uy interesante 
insistir. ¿Podrías hacer un cálculo de 
la rentabilidad del alm endro en 
nuestra A utonom ía?

-Para responder a tu pregunta 
un dato significativo, lo tenemos: la 
cosecha que se aprecia en los almen
dros abandonados el año que no se 
hielan, lo que nos conduce a suponer 
lo que será con el esmerado cultivo 
que se le da al viñedo y a otros fruta
les.

El cálculo de rentabilidad en 
comparación con el viñedo de rega
dío, que no hay otra solución que re
convertirlo por los motivos que todos 
conocemos, van a conducir a aumen
tar la renta de esas tierras, partiendo 
de la plantación de 1.500 árboles en 
hectárea, formados en palmeta, que 
es una de las reformas básicas del 
sistema. Equivalente a las 1.500 pa
rras que se explotan en espaldera o 
simplemente bajas. De lo que es de- 
ducible este cálculo: 1.500 cepas a 10 
kilos = 15.000 kgs. x 10 ptas. kgs.
150.000 ptas. Y 1.500 almendros a 1 
kg = 1.500 kgs. x 100 ptas. = 
150.000. Pero como la producción 
de 1 kg. por árbol no es normal, es
tando viéndolos con 15 y 20 kilos en 
los eriales y lindes de los caminos, 
calculemos una cosecha de 5 kilos, 
equivalente a 7.500 kilos hectárea, 
cuyo valor es de 750.000 ptas.

-¿E l precio de 100 pesetas p u e 
de considerarse estable?

-E ste  es el que actualmente le 
pagan a los agricultores de nuestra 
región por estar desorganizados, 
pero en Cataluña y Alicante que tie
nen cooperativas de comercializa
ción es mucho más elevado. Y una 
vez España miembro del Mercado 
Común, nuestras posibilidades son 
incalculables, porque sólo Italia y 
España son productores de almendra 
para surtir un mercado tan amplio y 
rico.

-P a ra  term inar, ¿qué consejo 
darías a los que se interesen por esta 
nueva m odalidad de explotación?

-Q ue no se olviden de que se tra
ta de un sistema que reforma cuanto 
hasta ahora se conocía sobre este 
cultivo y, por tanto, que no puede 
practicarse a ciegas. Porque como 
todo sistema su ejecución está deter
minado por una serie de reglas y 
principios enlazados entre sí y de
pendientes unos de otros, que ordena
damente buscan un fin. Y un fallo, 
como plantar árboles con tronco 
alto, imposibilita toda la reforma en 
que el sistema se basa. ■

Tita MARTINEZ

REALIDAD
Y

TEORIA POLITICA
L o s  políticos suelen situarse en un 
repertorio  teórico que a prim era vis
ta agrada a casi todo el m undo. In 
cluso suele parecer antes de ponerse 
en práctica que se tra ta  de lo verda
deram ente eficaz, de lo esperado, de 
lo que pretendíam os en el subcons
ciente y al fin aparece para  im p lan 
tarse y corregir nuestros defectos se
culares.

Pero este repertorio  en segui
da trop ieza con algo que continúa, 
paradójicam ente, siendo desconoci
do: la realidad. El encuen tro  con 
ésta resulta siem pre trágico en 
m ayor o m enor grado.

La realidad es deslizante, m o 
vediza y cruda. C uando se le hace un 
traje teórico, en la creencia que es a 
m edida, nunca se acierta con exacti
tud  porque su cam bio es p erm anen
te. La realidad que es lo m ás inm e
diato resulta a la vez lo más esquivo.

La teoría perm anece en la 
quietud  el tiem po que queram os, 
pero lo real se m ueve constan tem en
te y hasta se desm anda escapando a 
todo control con sus m anifestacio
nes im previstas, y éstas, cuando se 
tra ta  del cam po político, se revelan 
am enazantes.

Por tan to , políticam ente es 
aconsejable que cuando lo teórico 
no tiene el suficiente encaje en lo 
real, debe corregirse o anularse sin 
pérdida de tiem po. Es lo prudente  en 
estos casos, cuando el m edio busca
do resulta peor que la enferm edad.

C reer que no se yerra signifi
ca el m ayor de los errores. C orregir 
es, por el contrario , lo que m ás pue
de aproxim am os al encaje con lo 
real. En política nunca, contra  v ien
to y m area, se le debe otorgar a lo 
teórico un rango definitivo. En este 
caso reconocer el e rro r es lo más ed i
ficante, y lo más torpe creer que es 
posible h u ir de la realidad.

La realidad exhibe los más ex
traños im previstos. C uando se in 
ventó el avión nadie pensaba en los 
secuestros en vuelo que iba a pade

cer. T am bién podem os citar com o 
ejem plo a nuestras au tonom ías que, 
com o es evidente, una  parte de su 
clim a real no coincide con lo im agi
nado.

En po lítica hay que salir deci
d idam ente al encuentro  de lo recla
m ado por la realidad. Por el con tra 
rio ésta, tarde o tem prano , nos se
pu ltará  en su abism o.

En física, tal vez sea m uy valio
so un teórico, pero en política es 
preferible un práctico , ya que la rea
lidad encuentra  siem pre salidas de 
triunfo. U n a  ley nos puede obligar al 
pago de unos excesivos im puestos 
por la com pra de una  finca, pero no 
nos puede obligar a invertir. E n to n 
ces decidim os no adqu irir esa finca. 
Se tra ta  sim plem ente de la respuesta 
condicionada por lo real en este as
pecto. ¡Oh verdades de la conducta 
real hum ana  contra las que suelen 
estrellarse no pocas teorías políticas! 
A ún tratándose del m ás au to ritario  
repertorio  teórico, la realidad te rm i
na envolviéndonos en su oleaje.

C u a lq u ie r  n o v e lis ta  p uede  
vivir al m argen de lo real m ás o m e
nos tiem po, pero esto al político 
puede costarle m uy caro. La ciencia 
puede teo rizar y luego, en la ap lica
ción práctica, el fracaso -s i lo h ay - 
se reduce a no inven ta r nada, pero el 
fracaso político puede p roducir una 
tragedia social. El que da la espalda 
a lo real puede ser un sabio e incluso 
un santo, pero nunca un gran po líti
co. Para E instein «es siem pre la teo
ría la que decide lo que se puede ob
servan), pero para  un político debe 
ser la realidad la que indique lo teo- 
rizable en leyes.

H eráclito  fue uno  de los p rim e
ros que vio genialm ente el d inam is
m o de lo real y la d ificultad en ap li
carse norm as contro ladoras. Tal vez 
po r eso Parm énides crea sus teorías 
un tan to  de espaldas a lo real. Pero 
eso puede hacerlo  un filósofo. U n 
político, no. ■

Ortega SAND
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